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necios Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
A runtamientos de la provincia. Año 50 pías. 
1 os demás: trimestre 15 semestre so > eo » 
Extranjero: » 22-50 » 45 > 90 » 

^^x*nSCr^cio^M.-,,-a:ro i*»0 =• «Monedo, ee eo- 
■ lífl A” Hoipido Proolacial,

dicho Eetahledmiento, Pignatelli, núm. 99;
*tode deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
S^ratxva referente ti Bo l x t í».

da fuera podrán hacerse remitiendo el importo 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

cartiw que contengan valorea deberán ir certil- 
y dirigidas a nombre del citado Sabáirictor. 

^00 números que se reclamen después de transcu- 
c?atro 4tol deide in publicación, sólo se 
“ Precio de venta, o sea a J3 c<at<moi los 

eSo corriente y a 65 loa de anterior*.

PitXClOS DI! LOS ANUNCIOS
eínHwot por eoia palabra. M

un eea» móvil de 91 fMhua por >*«« ui® ti ti tm.
t?”””0* <>bU««doe ti p**o, i6lo se laiertar*- 

prooto aboao o cuando haya pereona en la capital mn 
reeponda de tete.

Laa inaercionoi ce aolicitarán del Xxcmo. Sr. Go&aí. 
nador, por oficio; exceptuándole, ie<úa eitá prevt- 
nido, leí del tremo. Sr. Capitán general de la Región. 
» nnuncio acompañará un ejemplar
del Bo l it íx reapectivo como comprobante, tiendo' de 
pago loe demás que te pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un tolo aiem- 
plar, que te solicitará en el oficio de remieión do) 
original, loa Centroe oficial*.

B. Ow ic u l  ee halla de venta en k Im
prenta del Hespido.
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ES FE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^Iterio/de Africa Bujeto*alaleg&ióní^fns^ür9, a toTvoh^ I O?KilL^ispondráí  ̂ y Se.oreta,^io, «oiban este
Promulg.O1ón! si en ollas no B6 depusiese otra oosa. (Código |

-v o v íLa !^8^101168 del Gobierno son obligatorias para la capital de i a.H0^^»8' Seoretari°8 cuidarán, " ajo su más estrecha responsablM. 
iks desnnói"a Vahean oficialmente en ella, y desde cuatro I nadkmAnt^^r.” 106 num.eros dV£te BoLETj*- coleccionados ordo- 
'^unvj^bT^do W9)dem¿Bpneb °8de ,ami8™a Proviooia. (Ley de B * de caT»6somest-* encuadernación, que deberá verificarse al final

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
e Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
a Real Familia continúan sin novedad en su impor- 
^nte salud.

(Gaceta 1 enero 1928),

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 7.735.

603IEaN0 CIVIL Di LAjMVillíIA Di ZAÍADOZA
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
6ri telegrama del 29 del actual, me comunica lo 
luiente:

u sido autorizada por Director general pe* 
uIa titulada «Los Cadetes del Zar», con su- 

siguientes: 1.a Sonia pronuncia pala- 
UrS ofensiva8 contra el Zar, y esto no podía to- 
g aPse- 2.° Y unos miserables, unos oficiales del 
losV0*1’ es horrible recordarlo, me jugaron a 
C(jn^d°8- a'° Existe una orden de deportación 
tGr‘ ra ustedes. 4.° De pronto la sonrisa placeó
la n Se cambia en mueca trágica. Era la guerra; 
pre¡ 'lte •ru8a del ^ar Nicolás al ordenar los 

l ^cativos bélicos, no sospechaba ni remota

mente su trágico fin. Y una escena en la que los 
protagonistas se besan en la boca.

Lo que se hace público para general conoci
miento y cumplimiento».

Zaragoza, 31 de diciembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
♦ * *

Núm. 7.736.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 
por telegrama, me dice lo siguiente:

«He autorizado proyección películas tituladas 
«Angel», de la casa Universun Films, S. A.; 
«Quiero verme en los periódicos», de la casa 
Hispano Fox Film; «La canción de Sonia», de 
la casa Gaumont; «Ligero de cascos», de la His
pano American Films, y la «Huérfana de Pom- 
peya», de la casa S. Huguet.

• * *
Autorizo proyección películas «Mujer del 

Rajah», de la casa exclusivas Diana, y la «Mu
jer marcada», de la Metropol de Win.

* * *
Autorizo proyección de las películas tituladas 

«Los tres botijos», «Edie no quiere morirse», 
«Dos sujetos para todos», «El sastre del Cam
pillo», «El rey de la porra» y «Dos vecinos pa
cíficos», propiedad de la casa Ernesto Gonzá
lez, y el 'Seguro de Filomeno» y «Con la fren
te muy alta», de Méndez Laserna.

* * ♦
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10 b o l e t ín  o f ic ia l

Idem las tituladas «Las pastillas milagrosas», 
«El arca de Noé> y «Charlot en la playa», de a 
casa Triunfo Films, y «Cumbres de peligro-, de 
la Hispana Fox Films.

Lo que se hace público en este periódico oti’ 
cial para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 7.740.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Por acuerdo de esta Diputación, de fecha 27 

del actual, se hace público hallarse expuesto, 
en la secretaría de la Corporación, y por plazo 
de quince días, y a los efectos de reclamaciones, 
el proyecto de Escalafón de funcionarios y su
balternos provinciales, conforme determina el 
Reglamento de Funcionarios y subalternos pro
vinciales aprobado por Real decreto de 2 de 
noviembre de 1925.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1927.—El 1 re
sidente, Antonio Lasierra.

Núm. 1.

COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Esta Comisión provincial ha acordado fijar, 

como fechas para la celebración do sus sesio
nes ordinarias, durante el próximo mes de ene
ro, las correspondientes a los días 3, 10, 1/, -A 
y 31, a las diez y ocho horas.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1927.-El Pre
sidente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 7.734.

Aániniitncün de Rint» píblieie de h ptoriieii de Zaragoei.

Documentos cobratorios para 1928.
Hallándose pendientes de presentación en 

esta oficina los documentos cobratorios paraje! 
nróximo año de 1928, por los conceptos de rús
tica urbana e industrial de los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, se previene a 
los mismos: .

1 ° Que quedan conminados con la multa de 
50 pesetas y responsabilidad solidaria y manco
munada alpago de las cuotas los individuos 

del Ayuntamiento y junta pericial incursos en 
omisión por el concepto de rústica.

Que igual conminación de multa de uO pese
tas y nombramiento de comisionado con pagos 
de dietas por el Alcalde y Secretario a los que 
están eu omisión por el concepto de urbana. a

Que igualmente se conmina con la multa de 
25 pesetas a los que se hallan pendientes de pre
sentar la matrícula de industrial.

2.° Que en cumplimiento del art. 81^del re- | 
glamento de 30 de septiembre de 1885. en el . 
art. 25 del reglamento del 21 de enero de .«• o 
por lo que afecta a rústica y urbana, y eu el re
glamento de industrial por lo que a este con
cepto se refiere, las multas y responsab- dan, s i 
con que quedan conminados en la regia ante- j 
rior, se considerarán impuestas desde luego y 
sin nuevo aviso y se procederá a su exacción 
por la vía de apremio si los Ayuntamientos res
pectivos dejaren transcurrir cinco días desde 
la publicación de esta circular sin dar cumpli
miento al servicio que se le reclama. .

Zaragoza, 29 de diciembre de 1927.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas, Mariano Cía- I 
ver Pérez. .

Relación de los pueblos en descubierto.
Rústica.—Almonacid de la Sierra, Arándiga, 

Ardisa, Caspe, Cervera, Erla, Jaulín, Longás, 
Miedes, Morata de Jalón, Rodén, Huesca, Tierga, 
Trasobares, Undués de Lerda y Urríes

Urbana.—Alconchel, Alfamén, Almol-la (La), i 
Almonacid de la Sierra, Arándiga. Ardisa, Bol- 
monte, Calcena, Carenas, Caspe, Cervera de la 
Cañada, Cerveruela, Contamina, Erla, Fresno 
(El), Gallur, Longas, Mara, Mesones, Nova las, 
Paracuellos de Jiloca, Rodén, Ru sea, Trasoña
res, Undués de Lerda, Urríes, Velilla de Ebro.

Industrial.—Alarba, Arándiga, Ardi á, Lila, 
Longás, Lorbés, Lumpiaque, Paracuellos de Jy 
loca, Purroy, Rodén, Huesca, Tierga, Undués 
Pintano, Urríes, Bisimbre, Contamina, 1 rasoba- 
res, Velilla de Ebro, Viver de la Sierra.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Contabilidad.
Cambio medio de totiaadón de efectos públicos a 

durante el mes de noviembre de 1927, según los 
datos facilitados por la Junta Sindical del Co 
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
Corte.
4
4
4
5
5
5
5

por 
por 
por 
por 
por 
por

100 Interior, 70,516.
100 Exterior, 84,760.
100 Amortizable, 87,281.
100 Amortizable, emisión 1920, 92,8^-
100 Amortizable, emisión 1917, 92,«'b**
100 Amortizable, emisión 1926, 102,9J1’-
100 Amortizable, emisión 1927, sin i”3'por

puestos, 103,736. " .
5 por 100 Amortizable, emisión 1927, con im 

puestos, 91,378.
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Deuda ferroviaria del Estado al 5 por j  00 
Amortizable, 101,792.

Cédulas del Banco Hipotecario de España al
4 por 100, 90,040. _ 1

Cédulas del Banco Hipotecario de España al 
5 por 100, 98,412.

Cédalas del Banco Hipotecario de España al
6 por 100, 109.677. ,

Cédulas del Banco de Crédito Local de Espa
ña al 6 por 100, 100,189.

Madrid, 6 de diciembre de 1927. - El Direc
tor general, Arturo Forcat.

(Gaceta 7 diciembre 1927).

Núm. 7.743.

fe la Cmlai ie Zaragoia.

Habiendo solicitado D. Francisco Albiñana la 
instalación y funcionamiento de un ascensor 
eléctrico en la plaza de Castelar, número dos, 
con destino a dicha casa, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción,. conforme a lo preceptuado en el artículo 
ochocientos diez y siete de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. . .

Lo que se anuncia a! público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, treinta de diciembre de mil nove
cientos veintisiete. —El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

* * *
Habiendo solicitado D.a Pilar Aparicio la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctri
co en la Avenida de Madrid, número ciento 
uno, con destino a su industria de fábrica de 
dulces, se abre información de diez días, duran
te los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo ochocientos diez y 
siete de las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo emp zará a contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en el Bo l e t In  
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, treinta de diciembre de mil nove
cientos veintisiete.—El Alcalde, M Allué Sal
vador.

* * *
. Habiendo solicitado D. Urbano Bernardos la 
instalación y funcionamiento de taller y tres 
motores eléctricos en la calis de la Democracia, 
húmero noventa y cuatro, con destino a su in 
dustria de carpintería, se abre información de 
Ifeinta días durante los cuales serán oídos los 
vecinos mas inmediatos al lugar de la mstala- 
^ión conforme a lo preceptuado en el artículo 

. ®ctt cientos sesenta y nueve de las Ordenanzas 
Municipales, cuyo plazo empezará a contarse 

desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos. .

Zaragoza, treinta de diciembre de mil nove
cientos veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

♦ * e
Habiendo solicitado D. Agustín Samá, la ins

talación y funcionamiento de varios motores 
eléctricos en la calle de Manuela Sancho, nu
mero sesenta y seis, con destino a su indus
tria de construcciones mecánicas, se abre mfoj- , 
mación de diez días durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo ochocientos diez y siete de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al p úbhco para L su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, treinta de diciembre de mil nove
cientos veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Isidro Lafuente la 

instalación y funcionamiento de dos motores 
eléctricos en la calle de Manuela Sancho, nu
mero cuarenta y cinco, con destino a su indus- 
-tria de taller de mármoles, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el articulo 
ochocientos diez y siete de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. ,

Lo que se anuncia al publico para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, treinta de diciembre de mil nove
cientos veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Sal
vador. ,

» ♦ »
Habiendo solicitado D. Francisco Labarga la 

instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Bellavista, número su te, con 

: destino a su industria de carpintería, se abre 
i información de diez días, durante los cuales se

rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 817 de las Ordenanzas municipa
les cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, treinta de diciembre de mil nove
cientos veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Sal

, vador.
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Núm. 7.702.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas. —Nota-anuncio.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artí

culo veinte de la R. O. de once de julio de mil 
novecientos veinticinco, se anuncia al público 
que por el Ministerio de Fomento ha sido apro
bado técnicamente el proyeto de conducción 
de aguas para abastecimiento de Pradillo (Lo 
groño), redactado por la División Hidráulica 
del Ebro para abastecer a dicho pueblo con 
aguas del manantial de las Calenturas, junto al 
Arroyo del mismo nombre, en jurisdicción de 
Pradillo.

Las obras comprenden, además da la capta
ción, una conducción forzada de mil sesenta y 
cuatro metros de longitud y los registros nece
sarios.

El Ayuntamiento no pretende establecer ta
rifas por el consumo de agua.

El proyecto estará de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del Gobierno civil de Logroño, 
durante el plazo de quince días qu * previen n 
las instrucciones de diez de noviembre de mil 
novecientos veintidós, dentro del cual, cuantos 
se consideren perjudicados, pueden presentar 
en escrito dirigido al señor Gobernador civil de 
la provincia, las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Zaragoza, veintiocho de diciembre de mil no
vecientos veintisiete.— El Ingeniero J fe de la 
División Hidráulica del Ebro, Vicente Núñez.

SECCION SEXTA

Confección y exposición de documentos. 
Comisiones de evaluación.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarias de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
tidpal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamaciói; 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con- 
ha Ja totalidad del reparto.

Número 7 688 Trasoñares
— 7.695 Gelsa
— 7.709 Paracuellos de Jiloca
— •, 7.7-28 Moros

* * *
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

1Q7CU*° del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
, 4, los vocales natos de las Comisiones de evalua- 

Ion que han de formar el repartimiento general del 

ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 7.695 Gelsa
— 7 725 Moros
— ■ 7.727 Quinto

* ♦ ♦
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

Gallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a Io í 
pueblos que se expresan:

Reparto de rúettca y pecuaria.
Número 7.688 Trasobares

Padrón de edificios y solares.
Número 7.688 Trasobares

Matricula industrial.
Número 7.688 Trasobares

Anteproyecto de presupuesto para 1938.
Número 7.683 Ainzón

Proyecto de presupuesto para 1928.
Número 7.688 Trasobares

Repartimiento general.
Número 7.682 Alforque

Padrón de cédulas personales.
Número 7.681 Escatrón

— 7.681 Luesma
— 7.686 Godojos
— 7.688 Trasobares
- 7.707 Sediles
— 7.710 Cariñena
— 7.724 Osera
— 7.725 Moros
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 7.616 Luna *
— 7.727 Quinto

Expedientes de transferencias de crédito.
Número 7.701 Moneva

— 7.708 Atea
Presupuesto para regir en 1928.

Número 7.679 Layana
— 7.793 Magallón
— 7.799 Alhama
— 7.712 Mainar
— 7.726 Botorrita
— 7.727 Quinto

Alagón. N.° 7.694.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Ayun
tamiento pleno, se anuncia convocatoria para 
proveer mediante oposición la plaza de Oficial 
de Secretaría, dotada con el haber anual de dos 
mil pesetas, con arreglo a los siguientes ejer
cicios:

l.° Un ejercicio eliminatorio. que constará de 
dos partes.

A) Escribir al dictado un trozo de castella
no de difícil ortografía.
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B) R solver tres problemas d aritmética 
elemental. .

2.° Contestar en tiempo mínimo de treinta 
minutos, cinco temas, elegidos a la suerte, del 
Programa mínimo para funcionarios adminis
trativos, aprobado por R. O. de 25 de enero de 
1926. ,

3.° Redactar un documento y evacuar el trá
mite de un expediente, a elección del Tribunal.

Terminado el primer ejercicio, serán califica
dos los opositores, no pudiendo pasar al segun
do, los que no hubiesen sido aprobados.

En el plazo de treinta días, a contar del si
guiente a la fecha de publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , los aspirantes podrán presentar sus 
instancias en la secretaría de este Ayuntamiento, 
todos los días laborobles, durante el plazo se
ñalado, y acompañarán los siguientes documen
tos, debidamente reintegrados.

Instancia dirigida al señor Alcalde-Presidente, 
en.papel de la clase 8.a

Certificación del acta de nacimiento que acre
dite ser mayores de veintitrés años y no exce
der de cuarenta.

Certificaciones de buena conducta de la Al
caldía correspondiente y del Registro de Pe
nales.

Certificación facultativa de no padecer defec
to físico ni enfermedad que le impida el desem
peño del cargo. . .

Abonarán al ser inscritos la cantidad de trein
ta pesetas como derechos de examen.

El sorteo y comienzo de los ejercicios se pu
blicará oportunamente en el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial.

Alagón, a 28 de diciembre de 1927.—Por 
acuerdo de la Comisión, El Alcalde, M. Gracia 
Júlvez. —El Secretario, Guillermo Arilla.

Botorrita. N.° 7.726.
Para su provisión interinamente, se anuncia 

la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, 
vacante por jubilación del que la desempeñaba1 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas. ,

Los señores aspirantes pertenecientes al 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento dirigi
rán sus instancias a esta Alcaldía durante el 
plazo de quince días.

Dado en Botnrrita, a 29 de diciembre de
1927.—El Alcalde, Pío Aliaga. 

Epila. N.° 7.723.
D. Leopoldo Adiego Guallart, Alcalde constitu

cional de la villa de Epila;
Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno de 

mi presidencia tiene acordado proceder al 
arriendo en pública subasta del servicio del 
alumbrado público por medio de energía eléc 
trica, durante un período de ocho años, cuyas 
condiciones de contratación han sido aprobadas 
en sesión del día de ayer, quedando tales acuer 
dos expuestos al público por término de diez 
días, durante el cual podrán presentarse contra 
los mismo las reclamaciones que estimen perti
nentes; advirtiéndose que pasado dicho plazo 
no será admitida ninguna de las que se produz 
can.

Lo qu se hace público en cumplimiento y a 
los efectos de lo preceptuado en el Reglamento 
de la Contratación de obras y servicios muni
cipales.

Epila, a 29 de diciembre de 1927.—El Alcalde, 
L. Adiego. -

N.° 7.720.Lechón.
Los trabajos de parcelación de este término 

municipal, correspondientes a los polígonos nú
meros 8, 14 y 17, quedarán expuestos al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de tres meses, a los efectos de reclama
ción.

Lechón, 28 de diciembre de 1927.—El Alcal
de, Ramón Soler.

Malanquilla. N.e 7.719.
Por no haberse presentado concursantes, se 

anuncian por tercera vez las plazas de Inspec
tor de carnes y de Higiene y Sanidad pecuarias 
de este partido Veterinario, compuesto de este 
pueblo y Ciarás; dotadas, la prim-ra con 600 
pesetas y 365 la segunda, que cobrará el agra
ciado por trimestres vencidos de los respecti
vos Ayuntamientos.

Además, el agraciado podrá contratar el ser
vicio de igualas de unas 200 caballerías de am
bos pueblos con los vecinos.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas, en el plazo de trein
ta días, pasados los cuales se proveerá.

Malanquilla, 28 de diciembre de 1927.—El 
Alcalde, Tomás López.

N.° 7.741.Romanos.
Los trabajos de parcelación de este término 

municipal, correspondientes a los polígonos nú
meros 29, 30 y 31, quedarán expuestos al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de tres mesas, a los efectos de recla
mación.

Romanos, 30 de diciembre de 1927.—El Al
calde, Manuel López.

Sestrica. N.° 7.719.
No habiéndose presentado solicitud alguna al 

concurso anunciado para la vacante de Farma
cia de esta villa y su agregado Viver de la hie
rra, se anuncia por sexta vez, con el haber 
anual de 252‘60 pesetas, más el importe de los 
medicamentos suministrados a los pobres, a 
percibir por trimestres vencidos del presupues
to municipal. #

Las instancias se dirigirán a esta Alcaldía en 
el plazo de treinta días.

Sestrica, 28 de diciembre de 1927. -El Alcal
de, Celestino Molinero.

Tarazona. N.° 7.745.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo - 

ochenta y nueve de las Instrucciones de diez y 
siete de octubre de mil novecientos veinticinco; 
y por acuerdo de este Ayuntamiento de i ¿ 
presidencia, se anuncia la segunda subasta, 
fin de adjudicar el aprovechamiento de pasto- 

| para mil quinientas reses lanares en el monio 
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«Dehesa del Moncayo», desde primero de junio 
a treinta de septiembre de mil novecientos 
veintiocho, que t mdrá lugar en la Casa Consis
torial, el día quince de enero próximo, a las 
once horas, con la limitación que se expresa en 
el B. O. de la provincia del 12 de agosto último, 
y con arreglo a lo establecido en el pliego do 
condiciones, número dos, publicado en el 
B. O. extraordinario de diez y seis de septiem
bre del actual año, siendo de dos mil doscientas 
cincuenta pesetas el tipo de tasación del apro 
vechamiento.

Tarazona, 29 de diciembre de 1927.—El Al
calde, Federico de Bertodano.—El Secretario, 
Constancio Núñez.

Villafeliche. N.° 7.721.
Por término de tres meses sé hallarán ex

puestas, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos reglamentarios, las relaciones de 
características y planos de los polígonos núme
ros 2 y B, correspondientes a este término mu
nicipal.

Villafeliche, 29 de diciembre de 1927.—El 
Alcalde ejerciente, Sebastián Pérez.

♦ ♦ *
N.° 7.722.

Propuestas por la Comisión permanente de 
este Ayuntamiento ciertas • transferencias de 
crédito en el presupuesto vigente por insufl 
ciencia de consignaciones y sobrante de otras, 
queda expuesto al público el expediente de su 
razón por plazo de quince días, en cumplimien
to y a los efectos que dispone el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda.

Villafeliche, a 26 de diciembre de 1927.—El 
Alcalde ejerciente, Sebastián Pérez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
apercibimiento de ser declarados rebeldes de inc» 

mr en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plaso que se les fija a contar desde el dia de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
«mpkwa, encargándose a todas las Autoridades y Agen

de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
3 coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo « los artículos 513 
3 838 de la ley de Enjuiciamiento 66 <L»l C6-
tigo de Justicia Militar y 363 d» la ley de Enjuicia 

e. tfilitfir

Núm. 7.737.
CLAVERÍA PELLICER, Mariano; de 30 

de estado casado, de oficio carrero, hijo 
ye Francisco y de Joaquina, natural de Zarago- 

y cuyo actual paradero se ignora; compare- 
j6rá, dentro del término do diez días, ante el 

Uzgado de instrucción del distrito del Pilar de 

Zaragoza, al objeto de constituirle en prisión y 
llevar a cabo las demás diligencias acordadas 
en causa que se le sigue por hurto con el nú
mero 50 de 1927.

Núm. 7.738.
MORENO TORRIJO, Justa; de 23 años, de 

estado soltera, de oficio su sexo, hija de Lam
berto y de Luisa, natural de Villalba de los 
Morales, y cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, al objeto de constituirle en 
prisión y llevar a cabo las demás diligencias 
acordadas en causa que se le sigue por false
dad, con el núm. 147 de 1927.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 7.729.
Calatayud.

D. Cesáreo Lassa Ñuño, Juez municipal Letrado, 
ejerciente primera instancia por ausencia del 
propietario;
Hago saber: Que por fallecimiento de Alberto 

García Biota, natural de Riela, y Avelina Zabalo 
Micheto, natural de Calatayud, cónyuges, que 
otorgaron testamento mancomunado el siete de 
agosto de mil ochocientos noventa y cinco, ante 
el Notario de ésta Marcelino Ena, instituyéndo
se aquéllos mutuamente herederos, y del rema
nente de bienes existentes al morir el sobrevi
viente, ordenan se divida en dos mitades igua
les, la una para partirla entre los parientes más 
inmediatos del D. Alberto García y la otra para 
partirla entre los parientes más inmediatos de 
Avelina Zabalo Micheto, acudieron al Juzgado 
pidiéndose les declarase herederos adjudicata
rios de la parte de bienes respecto al Alb rto 
García, sus primos hermanos Anselmo y Nico
lás García Romeo, y respecto a la parte de Ave
lina Zabalo, sus hermanos germanos Nieves, 
Petra y Pedro Zabalo Micheto.

Publicados los prim ros edictos, pasó el tér
mino sin que otras personas compareciesen ale
gando derechos a los bienes.

Por estos segundos edictos, que se insertarán 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Za
ragoza, fijándose en sitios de costumbre de Ri
ela y Calatayud, se hace un segundo llamamien
to a los que se crean con derecho a los bienes, 
quienes comparecerán a deducirlo en término 
de dos meses, contados desde la publicación en 
la Gaceta.

Calatayud, veintiocho de diciembre de mil 
novecientos veintisiete.—Cesáreo Lassa.—Ante 
mí, Justo López.

Núm 7.680.
Caepe.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de instrucción de 
Caspe;
Por el presente se cita a las personas a quie

nes pertenezcan una hebilla de cinturón, una 
bata para niña, dosjerseys, dos botellas de anís 
Morell, una botella pequeña de anís Manelicy 
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otra también pequeña de licor Margot, objetos 
sustraídos de la fonda que en esta ciudad tiene 
Pío Magallón, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración e instruirlas de los dere
chos que Ies concede el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, por tenerlo así 
acordado en sumario que sobre hurto me hallo 
instruyendo, bajo apercibimiento que si no 
comparecen les parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Dado en Caspe, a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos veintisiete. —Juan Llidó.—El 
Secretario, Cándido Mola.

‘ Núm. 7.676.
Zaragoza. --Pilar. 
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en el sumario que ante el 
mismo se sigue con el número 287 de 1927, so 
bre lesiones por atropello de automóvil a An
tonio Peralta, se cita al chófer Ildefonso León 
Sotelo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días comparezca ante dicho 
Juzgado, sito Democracia, 64, y secretaría de 
D. Santiago Calvo, con el fin de ser oído como 
denunciado, apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar. •

Zaragoza, 26 de diciembre de 1927.—El Se
cretario, Santiago Calvo.

Núm. 7.730.
Z aragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de prim ra instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en expediente de 
multa impuesta por la Delegación del Consejo 
del Trabajo a Bienvenida Fernández, se requie
re a ésta para que en término de quinto día 
haga efectiva la multa de cinco pesetas; aperci
bida que de no verificarlo se procederá a su 
exacción por la vía de apremio.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1927.—El Se
cretario, José de Luis.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici 

pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio yerbal civil se

guido en este Juzgado, a instancia de D Domin
go Ferrer Pérez, contra D. Pablo Serna Lázaro, 
sobre pago de pesetas, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen como sigue: e

Sentencia: En Zaragoza, a siete de noviembre 
de mil novecientos veintisiete. El señor D. Al 
fonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
distrito del Pilar; habiendo visto el presente 
juicio verbal civil, seguido entre partes, de una, 
como demandante, D. Domingo Ferrer Pérez, 
mayor de edad, casado, albañil, de esta vecin
dad, y de otra, como demandado, D. Pablo Ber

na Lázaro, que tuvo su domicilio en esta ciu
dad, calle d San Blas, número setenta y siete, 
primero, y en la actualidad se ignora su parade
ro, sobre pago de pesetas, y....

Fallo: Que debb condenar y condeno en re
beldía a D. Pablo S rna Lázaro, a pagar a 
D. Domingo F rrer Pérez las trescientas sesen
ta y seis pesetas ochenta y cinco céntimos re
clamadas, interés legal de dicha suma a contar 
desde que la presente resolución sea firme, 
hasta el completo pago del capital y al de las 
costas del juicio. - Esta es mi sentencia, que 
pronuncio, mando y firmo.—A. de Castro.

Y en atención a la rebeldía e ignorado para
dero del demandado, se publica esta sentencia, 
por medio del presente edicto, a fin de que le 
sirva de notificación en forma, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a ocho de noviembre de 
mil novecientos veintisiete.---Alfonso de Castro. 
Ante mí, José Tranzo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 7.742.

Sindicato de Riegos de Duinto.
La cobranza del reparto de Alfarda, riego 

eventual, multas y otros, correspondiente al año 
mil. novecientos veintisiete, se efectuará en la 
Casa Consistorial de esta villa, en su primer pe
ríodo voluntario, en los días del diez al veinte 
de enero próximo; y la del segundo, en los días 
primero al diez de febrero siguiente, durante 
las horas reglamentarias.

Quinto, treinta de diciembre de mil novecien
tos veintisiete.—El Presidente, Pedro Abehia.

«La Zaragozana», Fábrica de cervezas 
Sociedad anónima.

Esta Sociedad celebrará la Junta general or
dinaria, a que se refiere él artículo catorce de 
sus Estatutos, el día veintiocho del actual, a las 
cuatro de la tarde, en su domicilio social, Coso, 
ochenta y ocho.

Tendrán derecho de asistencia los señores 
accionistas en la forma y condiciones que dispo
ne el artículo diez y siete de los referidos Esta
tutos.

Zaragoza, a dos do enero de mil novecientos 
veintiocho.—Por acuerdo del Consejo: El Ad
ministrador Gerente, F. Sardaña.

La Oxhídrica Española
Madrid Zaragoza.

ANUNCIO
El Comité Regulador de la Producción Indus

trial, ha recibido del Sr. D. Eugenio Flobert, 
Presidente del Consejo de Administración de la 
S. A. «La Oxhídrica Española», domiciliada en 
Madrid, una instancia, fecha veintinueve de di
ciembre de mil novecientos veiutisiete, solici
tando autorización para instalar en Zaragoza, 
una fábrica de acetileno disuelto.

JÍ*P1U¡tMTA Hospicio
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